
  

Guayaquil, octubre 30 del "2014 
Y 

    

/ 
< A CANTO ÓN EUAYA O 

Señor Earring 
Gustavo Francisco Aspiazu Barros l 

Ciudad.- t! | 3 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en' “su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
- Compañía WOREDBUSINESS S.A. .. Celebrado el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo ásted como GERENTE GENERAL de la misma por un 
período de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de ' 
la misma, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad los Estatutos 
Sociales. 

El Estatuto Social vigente de la Compañia WORLDBUSINESS S.A., consta 
en la Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo Titular del Cantón 
Guayaquil, DOCTOR PIERO THOMAS  AYCART-VINCENZINI 
CARRASCO él 24 de noviembre del 2011; e inscrita en el Registro Mercantil el 

- 7 de diciembre del 2011.. 

Muy atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía 
WORLDBUSINESS S.A., para el cual he sido designado. Dejando constancia 
que soy de nacionalidad a 

  
  

Guayaquil, octubre 30 del 2014 

Conta a 
Gustavo Francisco Aspiazu Barros 
C.C. 1204744062 gs Conforme a su Origins 
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NUMERO DE REPERTORIO:4.945 — | a, 
FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2015 _ do 
HORA DE REPERTORIO:14:50 > 

  

=— | En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

     

    

   

  

   
     

      

Su a Lo 

1.- Con fecha tres de Febrero del dos mil. quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía WORLDBUSINESS 
S.A., a favor de GUSTAVO FRANCISCO ASPIAZU BARROS, de fojas 

4.187 a 4.189, Registro de Nombramientos número 1.390. ( 

ORDEN: 4945 3 

ICRA 0 => 

EE y 

DATOS 
N 

! / 

UE ON ! 
b. Tamy León Cevallos 

. REGÍSTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 05 de febrero de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

( DELEGADA 

REVISADO POR: 0 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o a: 

-—— declarante cuando esta_o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Ñ Nacional de Registro de Datos Públicos. 
a Ñ Y 

o — > 

13 de <sral $ del articulo 18 
+28 conformidad con el Jl or el Decreto Supremo 

de Ley Notarial, do 4,978, DO ye la 

Número 2386, de Marzo ' 

fotocopia precedente que consle do me exhi 
fojas es exacta documento que seme” 
Guayaquil, .é=4=p" — o 

-) 

a Nowalk 
Xavier Larrea 

o cn
 PRIMERO. 

No! DEL CANT TÓN GUAYAQUIL 
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